
ANUNCIO de 21 de julio de 2010 por el que se procede al señalamiento de
la fecha de ocupación para expropiación forzosa y urgente ocupación de
bienes y derechos afectados por el establecimiento de la “Línea aérea AT
132 kV, simple circuito, de 16.978 m de longitud desde SET CST La Dehesa
hasta SET Mérida, para evacuación de la energía eléctrica para central solar
termoeléctrica, en los términos municipales de Mérida y La Garrovilla”.
Expte.: GE-M/10/06. (2010082614)

Conforme con lo dispuesto en las Reglas 4.ª y 5.ª, del artículo 52, de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y el artículo 58 del Reglamento de 26 de abril de 1957,
se ha procedido a ingresar en la Caja de Depósitos de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura en concepto de depósito y a responder de la
liquidación que se efectúe en su día en la fase de justiprecio, con el interés legal correspon-
diente, a cargo de los señores beneficiarios de la expropiación, la cantidad señalada por el
Perito de la beneficiaria en las hojas de aprecio que fueron remitidas en su día a los afecta-
dos en concepto de indemnización de los terrenos necesarios para la instalación del asunto
de referencia, en la forma que se determina en las actas previas de fechas 14, 15, 16, 17,
18, 21, 22 y 23 de junio de 2010.

En virtud de lo cual y de acuerdo con lo dispuesto en la norma 6.ª de la citada Ley, se ha
señalado para proceder a la ocupación de los terrenos aludidos en la cuantía y forma expre-
sada en las actas previas de referencia, el día 29 de julio de 2010 a las 9,00 horas de la
mañana en el Hogar del Pensionista de La Garrovilla, y a las 12,00 horas en el Ayuntamiento
de Mérida, y los días 17 y 18 de agosto de 2010 a las 9,00 y 10,30 horas de la mañana en el
Ayuntamiento de Mérida, y el día 19 de agosto de 2010 a las 9,00 y 10,30 horas de la maña-
na en el Hogar del Pensionista de La Garrovilla, al objeto de proceder al levantamiento del
acta de ocupación de los terrenos afectados.

El presente Anuncio, junto con el Anexo donde se relacionan los bienes y derechos afectados,
figuran igualmente en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de La Garrovilla y de Mérida
y, se comunicará a cada interesado individualmente, significándose que esta publicación se
realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para la notificación del presente Anuncio.

En el expediente expropiatorio, Renovables Samca, SL, asume la condición de beneficiaria.

Mérida, a 21 de julio de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, P.R. de 27/07/2007 (DOE n.º 90, de 04/08/2007), la Secretaria General, CONSUELO
CERRATO CALDERA.
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19481NÚMERO 141



Viernes, 23 de julio de 2010
19482NÚMERO 141



Viernes, 23 de julio de 2010
19483NÚMERO 141



Viernes, 23 de julio de 2010
19484NÚMERO 141



Viernes, 23 de julio de 2010
19485NÚMERO 141


		2010-07-22T15:38:33+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




